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JUZGADO DÉCIMO LABORAL DEL CIRCUITO, BOGOTA D. C.  

 
BOGOTÁ D.C. SEPTIEMBRE VEINTIDÓS (22) DE DOS MIL VEINTIDOS (2022).  

  
Visto el informe secretarial que antecede (documento digital 15), el Despacho dispone:  
 
 
Como quiera que la parte ejecutante no subsano la demanda ejecutiva según lo ordenado en auto del 
3 de agosto de 2022, se dispone el RECHAZO de la solicitud de mandamiento ejecutivo de pago por 
cuanto carece de poder, se ordena el archivo de las diligencias.  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   
La Jueza,  

MARIA DOLORES CARVAJAL NIÑO   
DSR  
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